
Secretaría: A Despacho el anterior asunto en conjunto con memorial de la apoderada de los 

codemandados coadyuvando suspensión del proceso. 

Cartago,   julio 22   de 2022  

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

 

  AUTO  No. 451 

   VERBAL (Simulación Por Ocultamiento de Bienes)   

   RADICACION: 761473103002-2021-00075-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Julio veintidós (22)  de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO  

  Admitir  la petición de suspensión del trámite procesal  invocado por el 

gestor judicial de la demandante en éste asunto Verbal (Simulación Por 

Ocultamiento de Bienes) adelantado por la señora Verónica Sánchez Londoño 

contra los señores Rafael Alberto Mejía Largacha, Belén Largacha Angel,  

Valentina Mejía Restrepo y David Mejía Restrepo. 

  S e    c o n s i d e r a: 



  La apoderada judicial de los codemandados en atención a lo requerido 

por el juzgado mediante auto 416 de Julio 8/22, informa al juzgado que coadyuva la 

petición del demandante  en  el sentido de suspender el trámite procesal  hasta el 

día 30 de Agosto del corriente  año, ante la factibilidad de llegar a un acuerdo sobre  

lo debatido en el proceso, razón por la que así se dejará consignado en la parte 

resolutiva en armonía con lo indicado en el Art. 161 del C. General del Proceso.  

  Por lo expuesto, el Juzgado  segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Admitir la solicitud de suspensión del trámite procesal hasta el día  

30 de Agosto del corriente año, de acuerdo a lo expuesto en la motivación.- 

  2º.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  EL JUEZ   

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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